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DECISIÓN 2011/101/PESC DEL CONSEJO 

de 15 de febrero de 2011 

relativa a medidas restrictivas contra Zimbabue 

Artículo 1 

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por «asistencia técnica» 
cualquier apoyo técnico relacionado con la reparación, desarrollo, fabri­
cación, montaje, ensayo, mantenimiento o cualquier otro servicio técni­
co; la asistencia técnica podrá adoptar la forma de instrucción, forma­
ción, transmisión de conocimientos prácticos o de servicios de consulta; 
la asistencia técnica incluirá las formas orales de asistencia. 

Artículo 2 

1. Se prohíbe la venta, el suministro, la transferencia o la exportación 
de armamento y material afín de todo tipo, incluidos armas y municio­
nes, vehículos y equipo militar, equipo paramilitar y piezas de repuesto 
de los artículos mencionados de todo equipo que pueda utilizarse para la 
represión interna, a Zimbabue: 

a) por parte de nacionales de los Estados miembros, 

b) desde los territorios de los Estados miembros, o 

c) utilizando buques o aeronaves que enarbolen pabellón de los Estados 
miembros, 

sean o no originarios del territorio de los Estados miembros. 

2. Se prohibirá: 

a) la concesión, venta, suministro o transferencia de asesoramiento téc­
nico, servicios de corretaje y demás servicios relativos a actividades 
militares y el suministro, la fabricación, el mantenimiento y la utili­
zación de armas y material afín de todo tipo, incluidos armas y 
municiones, vehículos y equipo militar, equipo paramilitar y piezas 
de repuesto de los artículos mencionados y de todo equipo que 
pueda utilizarse para la represión interna, directa o indirectamente 
a cualquier persona, entidad u órgano en o para la utilización en 
Zimbabue; 

b) ofrecer financiación o asistencia financiera relativa a actividades 
militares, incluido en particular subvenciones, préstamos y seguros 
de crédito a la exportación, por cualquier venta, suministro, trans­
ferencia o exportación de armamento y material afín y de todo 
equipo que pueda utilizarse para la represión interna, directa o indi­
rectamente, a cualquier persona, entidad u órgano en o para su 
utilización en Zimbabue. 

▼B 
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Artículo 3 

1. El artículo 2 no se aplicará: 

a) a la venta, suministro, transferencia o exportación de equipos mili­
tares no letales y de todo equipo que pueda utilizarse para la repre­
sión interna destinados únicamente a un uso humanitario o de pro­
tección, o para programas de desarrollo institucional de las Naciones 
Unidas y la UE, o material destinado a operaciones de gestión de 
crisis de la UE y las Naciones Unidas; 

b) al ofrecimiento de financiación y asistencia financiera relativa a 
dichos equipos; 

c) al suministro de asistencia técnica relativa a dichos equipos, 

siempre que la correspondiente autoridad competente haya aprobado 
previamente las exportaciones. 

▼B 
2. El artículo 2 no se aplicará a las prendas de protección, incluidos 
los chalecos antibala y cascos militares, exportados temporalmente a 
Zimbabue por el personal de las Naciones Unidas, el personal de la 
UE o de sus Estados miembros, representantes de los medios de comu­
nicación y trabajadores humanitarios y cooperantes, y personal asociado 
únicamente para su uso personal. 

▼M10 
3. El artículo 2 no se aplicará a la venta, el suministro, la trans­
ferencia o la exportación de determinado tipo de equipos que puedan 
emplearse con fines de represión interna si están exclusivamente desti­
nados a un uso civil en la minería o en proyectos de infraestructura, con 
sujeción a la autorización, caso por caso, de las autoridades competentes 
del Estado miembro exportador. 

▼B 

Artículo 4 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para pre­
venir que entren o transiten por sus territorios los miembros del Go­
bierno de Zimbabue y las personas físicas asociadas con ellos, así como 
otras personas físicas cuyas actividades socaven gravemente la demo­
cracia, el respeto de los derechos humanos y el Estado de Derecho en 
Zimbabue. Las personas a que se refiere el presente apartado se enu­
meran en el ►M1 anexo I ◄. 

2. El apartado 1 no obliga a los Estados miembros a prohibir a sus 
propios nacionales la entrada en su territorio. 

3. El apartado 1 se entiende sin perjuicio de aquellos casos en los 
que un Estado miembro esté obligado en virtud de una disposición de 
Derecho internacional, es decir: 

a) como país anfitrión de una organización internacional 
intergubernamental; 

b) como país anfitrión de una conferencia internacional convocada o 
auspiciada por las Naciones Unidas; 

▼C1 
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c) por un acuerdo multilateral que confiera privilegios e inmunidades, o 

d) por el Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) celebrado entre la Santa 
Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e Italia. 

El Consejo deberá ser informado debidamente en cada uno de estos 
casos. 

4. El apartado 3 se aplicará también cuando un Estado miembro sea 
país anfitrión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE). 

▼M6 
5. Los Estados miembros podrán conceder exenciones respecto de las 
medidas impuestas en el apartado 1 en los casos en que el viaje esté 
justificado por necesidades humanitarias urgentes o, en casos excepcio­
nales, por razones de asistencia a reuniones intergubernamentales y a 
reuniones promovidas u organizadas por la Unión Europea en las que se 
mantenga un diálogo político que fomente directamente los objetivos 
políticos de las medidas restrictivas, incluidos la democracia, los dere­
chos humanos y el Estado de Derecho en Zimbabue. 

▼B 
6. Todo Estado miembro que desee conceder las exenciones citadas 
en el apartado 5 lo notificarán por escrito al Consejo. Se considerarán 
concedidas las exenciones a menos que uno o varios miembros del 
Consejo presenten objeciones por escrito antes de transcurridas 48 horas 
desde la recepción de la notificación de la exención propuesta. En caso 
de que uno o más miembros del Consejo formulen una objeción, la 
exención no será concedida, salvo cuando un Estado miembro decida 
concederla por razones humanitarias urgentes e imperiosas. En tal caso, 
el Consejo, por mayoría cualificada, podrá decidir la concesión de la 
exención propuesta. 

7. En aquellos casos en que un Estado miembro, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los apartados 3 a 6, autorice a entrar en su territorio o a 
transitar por él a alguna de las personas enumeradas en 
el ►M1 anexo I ◄, la autorización quedará estrictamente limitada al 
objeto para el cual fue concedida y a las personas a las que afecte 
directamente. 

Artículo 5 

1. Se congelarán todos los fondos y recursos económicos pertene­
cientes a miembros del Gobierno de Zimbabue o a cualquier persona 
física o jurídica, entidades u órganos asociados con ellos, o pertenecien­
tes a cualesquiera otras personas físicas o jurídicas cuyas actividades 
socaven gravemente la democracia, el respeto de los derechos humanos 
y el Estado de Derecho en Zimbabue. Las personas y entidades a que se 
refiere el presente apartado se enumeran en el ►M1 anexo I ◄. 

2. No se pondrán fondos ni recursos económicos directa ni indirec­
tamente en beneficio o a disposición de las personas físicas o jurídicas, 
entidades u órganos enumerados en el ►M1 anexo I ◄. 

▼B 
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3. Caben excepciones para fondos o recursos económicos que sean: 

a) necesarios para sufragar gastos básicos, incluido el pago de alimen­
tos, alquileres o hipotecas, medicamentos y tratamientos médicos, 
impuestos, primas de seguros y servicios públicos; 

b) destinados exclusivamente a pagar honorarios profesionales razona­
bles y reembolsar gastos relacionados con la prestación de servicios 
legales; 

c) destinados exclusivamente a pagar retribuciones o exacciones por 
servicios de conservación ordinarios o de mantenimiento de fondos 
o recursos económicos congelados, o 

d) necesarios para gastos extraordinarios. 

4. El apartado 2 no se aplicará al abono en cuentas congeladas de: 

a) intereses u otros beneficios correspondientes a esas cuentas, o 

b) pagos correspondientes a contratos, acuerdos u obligaciones celebra­
dos o contraídos antes de la fecha en que las cuentas quedaron 
sujetas a las medidas restrictivas, 

siempre que cualquier interés de este tipo, otros beneficios y pagos 
sigan estando sujetos al apartado 1. 

Artículo 6 

1. El Consejo, a propuesta de un Estado miembro o del Alto Repre­
sentante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
adoptará las modificaciones de la lista recogida en el ►M1 anexo I ◄ 
con arreglo a la evolución política de Zimbabue. 

2. El Consejo comunicará su decisión, junto con las razones para la 
inclusión en la lista, a la persona o entidad de que se trate, ya sea 
directamente, si se conoce el domicilio, ya sea mediante la publicación 
de una notificación, y se ofrecerá a la persona o entidad la posibilidad 
de formular observaciones. 

3. Si se remiten observaciones, o si se presentan nuevas pruebas de 
importancia, el Consejo examinará su decisión e informará en conse­
cuencia a la persona o entidad de que se trate. 

Artículo 7 

1. En el ►M1 anexo I ◄ se indicarán las razones para incluir en la 
lista a las personas físicas o jurídicas y entidades. 

2. En el ►M1 anexo I ◄ se recogerá asimismo, cuando se dis­
ponga de ella, la información necesaria para identificar a las personas 
físicas o jurídicas o entidades de que se trate. Por lo que respecta a las 
personas físicas, dicha información podrá constar de los nombres (in­
cluidos los alias), la fecha y el lugar de nacimiento, la nacionalidad, los 
números de pasaporte y tarjeta de identidad, el sexo, el domicilio y el 
cargo o profesión. Por lo que respecta a las personas jurídicas o enti­
dades, dicha información podrá constar de los nombres, el lugar y la 
fecha de registro, el número de registro y el centro de actividad. 

▼B 
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Artículo 8 

A fin de que las medidas mencionadas tengan un máximo impacto, la 
Unión alentará a terceros Estados a adoptar medidas restrictivas simila­
res a las contenidas en la presente Decisión. 

Artículo 9 

Queda derogada la Posición Común 2004/161/PESC. 

▼M10 

Artículo 10 

1. La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

2. La presente Decisión se aplicará hasta el 20 de febrero de 2018. 

3. En la medida en que se apliquen a personas enumeradas en el 
anexo II, las medidas a que se refieren el artículo 4, apartado 1, y el 
artículo 5, apartados 1 y 2, quedan suspendidas hasta el 20 de febrero 
de 2018. 

4. La presente Decisión se mantendrá bajo constante supervisión, y 
se prorrogará o modificará, según proceda, si el Consejo estima que no 
se han cumplido sus objetivos. 

▼B 
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ANEXO I 

LISTA DE PERSONAS Y ENTIDADES A LAS QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 

I. Personas 

Nombre (y, si procede, alias) Información de identificación Motivos para la designación 

1. Mugabe, Robert Gabriel Presidente 

Fecha de nacimiento: 21.2.1924 

Pasaporte: AD001095 

Jefe del Estado y responsable de activida­
des que socavan gravemente la democracia, 
el respeto de los derechos humanos y el 
Estado de Derecho. 

2. Mugabe, Grace Fecha de nacimiento: 23.7.1965 

Pasaporte: AD001159 

DI: 63-646650Q70 

Asociada a la facción del Zimbabwe Afri­
can National Union-Patriotic Front (ZA­
NU-PF) en el Gobierno. Se hizo con la 
propiedad Iron Mask Estate en 2002, pre­
suntamente para obtener ilícitamente gran­
des beneficios procedentes de las minas de 
diamantes. 

3. Bonyongwe, Happyton 
Mabhuya 

Director general de la Organización 
Central de Información 

Fecha de nacimiento: 6.11.1960 

Pasaporte: AD002214 

DI: 63-374707A13 

Alto mando de la seguridad con estrecha 
asociación con la facción ZANU-PF del 
Gobierno y cómplice en la concepción o 
dirección de la política estatal de represión. 
Acusado de ser responsable de secuestrar, 
torturar y asesinar a activistas del MDC en 
junio de 2008. 

4. Chihuri, Augustine Director de la Policía 

Fecha de nacimiento: 10.3.1953 

Pasaporte: AD000206 

DI: 68-034196M68 

Oficial de policía de alto rango y miembro 
del Comando de Operaciones Conjuntas, 
estrechamente relacionado con las políticas 
represivas del ZANU-PF. Confesó pública­
mente apoyar al ZANU-PF, en contraven­
ción de la Ley de Policía. En junio de 
2009 ordenó a la policía abandonar todos 
los casos relacionados con asesinatos co­
metidos en el período previo a las eleccio­
nes presidenciales de junio de 2008. 

5. Chiwenga, Constantine General jefe de las Fuerzas de De­
fensa de Zimbabue (antiguo te­
niente general jefe del Ejército de 
Tierra) 

Fecha de nacimiento: 25.8.1956 

Pasaporte: AD000263 

DI: 63-327568M80 

Miembro del Comando Operativo Con­
junto y cómplice en la concepción o direc­
ción de la política estatal de represión. Uti­
lizó el ejército para apoderarse de granjas. 
Durante las elecciones del 2008, fue uno 
de los principales arquitectos de la violen­
cia asociada con el proceso de la segunda 
vuelta presidencial. 

6. Shiri, Perence (alias Big­
boy) Samson Chikerema 

Teniente general (Ejército del 
Aire) 

Fecha de nacimiento: 1.11.1955 

DI: 29-098876M18 

Oficial superior del ejército, miembro del 
mando operativo común del ZANU-PF y 
cómplice en el diseño o dirección de la 
política estatal de represión. Participó en 
actos de violencia, entre otros durante las 
elecciones de 2008 en Mashonaland Occi­
dental y en Chiadzwa. 

7. Sibanda, Phillip Valerio 
(alias Valentine) 

Jefe del Ejército Nacional de Zim­
babue, teniente general 

Fecha de nacimiento: 25.8.1956 o 
24.12.1954 

DI: 63-357671H26 

Figura superior del ejército, vinculado al 
Gobierno y cómplice en el diseño o direc­
ción de la política estatal de represión. 

▼M9 
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II. Entidades 

Nombre (y si procede, alias) Información de identificación Motivos para la designación 

1. Zimbabwe Defence Ind- 
ustries 

10 
th floor, Trustee House, 55 

Samora Machel Avenue, PO Box 
6597, Harare, Zimbabue 

Asociada al Ministerio de Defensa y la 
facción del ZANU-PF en el Gobierno. 

▼M9 
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ANEXO II 

PERSONAS MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 10, APARTADO 3 

Personas 

Nombre (y, si procede, alias) 

1. Bonyongwe, Happyton Mabhuya 

2. Chihuri, Augustine 

3. Chiwenga, Constantine 

4. Shiri, Perence (alias Bigboy) Samson Chikerema 

5. Sibanda, Phillip Valerio (alias Valentine). 

▼M9 
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